
 

  

 

 

 

  
      
      
  

CONVOCATORIA DE AYUDA ICEX PARA LA PARTICIPACIÓN 
EN Feria_Asociación BIJORHCA París del 18 de enero de 2025 
al 20 de enero de 2025. 

 
 

     

    25 de octubre de 2024 

 
     

 ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE FABRICANTES EXPORTADORES DE BISUTERÍA (SEBIME) 
organiza, con el apoyo de ICEX España Exportación e Inversiones, E.P.E. en el marco del 
Plan Sectorial 2025 la participación en la Feria Asociación para las empresas legalmente 
constituidas en España. BIJORHCA tendrá lugar en París (Francia) del 18 de enero de 2025 
al 20 de enero de 2025. 

 

 

 
 

 
    

 
1. INFORMACIÓN DE LA ACTIVIDAD 

   

 
 

    

 Fue en octubre de 1930 que BOCI creó la primera “Semana de la Bisutería” (futura Bijorhca) 
 
Bijorhca es la única feria dedicada a la bisutería, joyería, la relojería y las industrias técnicas. 
 
Se esperan 45.000 visitantes en cada edición en la Porte de Versailles, incluidos un 70% de 
compradores minoristas, multimarca, grandes almacenes y comercio electrónico. 
 
Paralelamente a la feria Who's Next, Bijorhca permite a las marcas y fabricantes del sector 
de la bisutería / joyería conocer todo el ecosistema de la moda. 
 
Para contratar un stand pueden ponerse en contacto directamente con: 
 
Sr. Frédéric Cerff 
 
MEET INTERNATIONAL EXPO SERVICES 
 
Tel: 93 159 24 43 
 
bijorhca@meetinternational.net 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

     

 
2. AYUDA ICEX     

 
     

 La ayuda máxima asignada por ICEX en el Programa con Entidades Colaboradoras 2025 (*) 
para esta actividad es de 16.000,00 euros (1). 
 
La presente convocatoria ha sido aprobada en la Resolución de la Consejera Delegada de 
fecha 24 de octubre de 2024. 
 

 

 
 

 



 

  

 

 

 

  
      
      
 

El porcentaje de apoyo general ICEX para los conceptos mencionados a continuación será 
de hasta un 30%. 
 
* (Esta convocatoria de ayuda está condicionada a la aprobación del Programa con 
Entidades Colaboradoras 2025) 
 
*(Consultar temporalidad en el Condicionado que se adjunta.) 
 
(1) En el caso de concesión de ayudas a partir de 30.000€ por empresa, deberá cumplirse 
con lo establecido en el condicionado en cumplimiento del artículo 13.3.bis) de Ley 38/2003 
General de Subvenciones. 
 
Las empresas pueden ser beneficiarias de una ayuda superior a 30.000€: NO 
 
Los conceptos susceptibles de apoyo por parte de ICEX son: 

 
Concepto Detalles 

 
Alquiler de espacio (Feria presencial) Inscripción - 1.125 euros / 1.182 euros 

 
Alquiler de espacio (Feria presencial) Esquina - 650 euros  / 683 euros 

 
Alquiler de espacio (Feria presencial) Seguro - mínimo 60 euros 

 
Alquiler de espacio (Feria presencial) Stand vacío - 394 euros/m2 / 414 euros/m2 

 
Alquiler de espacio (Feria presencial) Stand estándar - 498 euros/m2 / 523 euros/m2 

 

Alquiler de espacio (Feria presencial) 
Stand llave en mano - 758 euros/m2 / 796 
euros/m2 

 
    

 
En concepto de gestión de la ayuda ICEX,  ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE FABRICANTES 
EXPORTADORES DE BISUTERÍA (SEBIME) facturará un 15% de la ayuda ICEX recibida a 
cada empresa participante, esté o no asociada, una vez liquidada la ayuda recibida del ICEX. 

 

 

 

*(Toda modificación que pudieran sufrir las condiciones recogidas en la presente 
convocatoria será comunicada a ICEX y, en su caso, a los solicitantes de la ayuda con 
carácter previo a la celebración de la actividad. La Entidad Colaboradora procederá a 
elaborar la correspondiente adenda a la convocatoria donde queden reflejadas dichas 
modificaciones.) 

 *Para cualquier duda sobre la justificación de la ayuda diríjase al condicionado 

 
     

 
     

 
     

 
     

 
     

 
     

 
     



 

  

 

 

 

  
      
      
 
 3. PLAZO DE INSCRIPCIÓN    

      
 Las empresas deberán informar de su solicitud de ayuda a SEBIME mediante: 

 
Ficha o formulario de inscripción que se remite a la dirección: admin@sebime.org. 
 
El plazo de inscripción se iniciará el día 25 de octubre de 2024 y finalizará el 19 de 
noviembre de 2024. No se admitirá ninguna solicitud de ayuda recibida con posterioridad a la 
fecha de finalización. 

 

 

 

 
     

 4. CRITERIOS DE SELECCIÓN    

      
 La selección de empresas participantes en la actividad se realizará por SEBIME según los 

siguientes criterios y su baremación 

1.- Adecuación sectorial (máximo 20 puntos) 

2.- Idoneidad del producto (máximo 20 puntos)  

3.- Experiencia comercial de la empresa (máximo 20 puntos, a mayor experiencia mayor 
puntuación) 

La puntuación máxima es de 60 puntos. 

La puntuación mínima para acceder a la ayuda será de 35 puntos. 

 

 

 

 
*Para comprobar los requisitos para ser beneficiario de la ayuda ICEX, por favor diríjase al 
condicionado. 

 
     

 5. PERSONAS DE CONTACTO 

 
     

 Por parte de ICEX España Exportación e Inversiones: 
 
- Pedro Miguel Flores 
- Tfno.: 913 496 476 
- Email: Pedro.Flores@icex.es 
 
 
Por parte de SEBIME: 
 
- Sara Gomila Garriga 
- Tfno.: 971360313 
- Email: admin@sebime.org  

 

 

 



 

  

 

 

 

  
      
      
 



 

  

 

 

 

  
      
      
 



 

  

 

 

 

  
      
      
 



 

  

 

 

 

  
      
      
 

 


